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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA MATA

Resolución de Alcaldía n.º 131/2023 del Ayuntamiento de La Mata (Toledo) de fecha 17 de octubre 
de 2.023, por la que se aprueban las bases y convocatoria para la contratación de 1 plaza de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, en régimen laboral fijo, por el sistema de concurso- oposición.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 131/2023 de fecha 17 de octubre de 2.023, las 
bases y convocatoria para la contratación de la plaza de Auxiliar Administrativo, en régimen laboral fijo, 
por el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria y el proceso de selección:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN PARA UNA PLAZA 
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza de Auxiliar Administrativo, 
cuyas características son:

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo

Régimen Personal laboral fijo

Categoría profesional C.2

Nº de vacantes 1

Sistema selectivo Concurso-oposición

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

El carácter del contrato es fijo, en régimen de dedicación a tiempo completo de 37,5 horas semanales, 
siendo la jornada de trabajo de Lunes a Viernes.

TERCERA. Condiciones de Admisión de las Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria, FPI o equivalente, o estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de publicación de la convocatoria.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que 
los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para 
la plaza que se opte se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de La Mata, se presentarán en 
el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo 
y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que 
deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales 
se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 10 días, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará 
en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo y en el Tabón de Anuncios del Ayuntamiento, se concederá 
un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos, habiendo transcurrido el plazo sin 
reclamaciones quedará la misma elevada a definitiva.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para 
presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se 
entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva 
de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Toledo y en el Tabón de Anuncios del Ayuntamiento. En esta misma publicación se hará 
constar el día, hora y lugar donde se realizarán las pruebas, el día hora y lugar en que habrá de realizarse 
el primer ejercicio de selección. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación 
nominal del Tribunal.

SÉXTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Cargo

Presidencia

Suplencia

Vocalía

Suplencia

Vocalía

Suplencia

Vocalía

Suplencia

Secretaría

Suplencia
 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, 
en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso 
selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero 
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. 
Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo 
su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
— Oposición.
— Concurso.
FASE DE OPOSICIÓN: 60 PUNTOS
Será previa a la del concurso, debiendo obtener al menos veinte puntos, a efectos de superar dicha fase 

y poder acceder a la fase del Concurso. Consistirá en la realización de una única prueba teórica, tipo test 
con 30 preguntas relacionada con las funciones o cometidos profesionales a desempeñar en el puesto a 
convocar, más cinco preguntas adicionales de reservas para posibles anulaciones. Las preguntas contarán 
con cuatro respuestas alternativas de las que solo una de ellas será la correcta, y cada respuesta bien 
contestada, tendrá una puntuación de 2 puntos, cada respuesta mal contestada restará 0.50 puntos y la 
pregunta no contestada tendrá una puntuación de 0 puntos. La duración de la prueba será de 60 minutos.

Los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio de la oposición en llamamiento único, debiendo 
asistir los aspirantes a la sesión, provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

Serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alegados 
y justificados con anterioridad a la celebración del ejercicio, debiendo el Tribunal adoptar resolución 
motivada a tal efecto, siendo estos debidamente justificados el día del llamamiento. La no presentación 
de un aspirante en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo y en lo sucesivo, quedando excluido en consecuencia del procedimiento 
selectivo. Si alguno/a de los/as aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo, 
de riesgo de parto debidamente acreditados o causa mayor debidamente acreditada, su situación quedará 
condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hubiera quedado aplazadas, 
no pudiendo demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y en 
todo caso la realización de las mismas, tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo.

FASE DE CONCURSO: Consistirá en el 40% del proceso selectivo, siendo la puntuación máxima de 
40 puntos y se valorará:

a) Experiencia profesional: máximo 36 puntos.
- Los servicios presentados como personal laboral temporal en Administraciones Locales en puesto/

plazas de iguales funciones a la que se convoca, a razón de 0.50 puntos por mes trabajado, hasta un 
máximo de 22 puntos.

- Los servicios presentados como personal laboral temporal en otras Administraciones Públicas en 
puesto/plazas de iguales funciones a la que se convoca, a razón de 0.50 puntos por mes trabajado, hasta 
un máximo de 10 puntos.

- Los servicios presentados en empresas privadas, en puesto/plazas de iguales funciones a la que se 
convoca, a razón de 0.50 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 4 puntos.

Los servicios efectivos prestados en jornadas de carácter parcial o inferiores a la completa se 
computarán de forma proporcional. No se tendrá en cuenta fracciones inferiores a un mes, entendiendo 
un mes por treinta días naturales.

En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados dando 
lugar al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados, ni puntuados. Los 
servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado de Secretaría de la 
Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante certificado de la 
Seguridad Social al que se acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto 
del último documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada.

b) Méritos académicos u otros méritos: Hasta un máximo de 4 puntos.
- Por la posesión de titulación académica, relacionada con la plaza convocada, de nivel superior 

distinta a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría a la establecida en estas bases, una 
baremación de 1 punto.

La titulación académica acreditada como requisito de acceso no será objeto de valoración.
- Por cursos de formación y/o perfeccionamientos orientados al desempeño de funciones en el cuerpo 

o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder, hasta un máximo de 3 puntos.

CURSOS DE FORMACIÓN PUNTOS/curso

De más de 100 horas 1,00 puntos

De 51 a 100 horas 0,75 puntos

De 31 a 50 horas 0,50 puntos

De 15 a 30 horas 0,25 puntos
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En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se acudirá para 
dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este artículo según el orden 
establecido. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el 
Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

OCTAVA. Calificación

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en 
la fase de concurso.

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición 
más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, 
será la puntuación final.

NOVENA. Relación de personas aprobadas, Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización 
del Contrato

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la formalización 
de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de personas aprobadas que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno 
derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el 
plazo de los diez días siguientes a su concertación.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo 
correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

DÉCIMA. Constitución de bolsa de trabajo

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de selección y no resulten 
contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para 
cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas por enfermedad, maternidad, excedencias voluntarias, etc.

La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.
La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 20 puntos.
El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será al primer 

aspirante disponible de la lista, teniendo preferencia el aspirante que figura en la lista de orden de la bolsa.
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán 

lugar a la exclusión de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la 
misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro 
de la bolsa de trabajo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, 
en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, 
internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad 
acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación 
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden 
de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes 

que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica 

con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en 
veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose 
traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de la Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos 
descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo 
de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

UNDÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las 
personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo o, a 
su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

TEMARIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenidos. Principios que la inspiran. 
Procedimiento de reforma. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. Garantía de los derechos 
y libertades. Suspensión de los derechos y libertades. La Corona. El refrendo.

TEMA 2.- El Municipio: conceptos y elementos. El término municipal. El Padrón de habitantes. La 
organización. Competencias municipales. Bandos, Ordenanzas y Reglamentos. La Provincia. Organización 
Provincial. Competencias, otras Entidades Locales. Mancomunidades, Comarcas u otras Entidades Locales. 
Mancomunidades, Comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios. Las Áreas Metropolitanas. 
Las entidades de ámbito territorial inferior al municipal.

TEMA 3.- La relación jurídica- administrativa. Concepto. Sujetos: La Administración y el Administrado. 
Capacidad y representación. Derechos del Administrado. Los actos jurídicos del Administrado.

TEMA 4.- El procedimiento administrativo: concepto, significado, clases y fases. La Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Principios generales 
del Procedimiento Administrativo Común. Términos y Plazos en el procedimiento administrativo: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Los interesados/as en el procedimiento. Derechos de 
los interesados/ as. El derecho de acceso de los ciudadanos a los Archivos y Registros Públicos.

TEMA 5.- Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. Estudio especial 
de los ingresos tributarios, impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos. El gasto 
público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

TEMA 6.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas.

TEMA 7.- Los contratos del sector público: delimitación. El empresario: capacidad, prohibiciones, 
solvencia y clasificación. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de 
expedientes de contratación. La selección del contratista: procedimientos, formas y criterios de 
adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato.

TEMA 8.- Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. 
La revisión de precios. La extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos y 
lasubcontratación.

TEMA 9.- La función pública: la selección del personal, estructura y organización de la función pública. 
Régimen Jurídico: adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas del 
personal funcionario. Derechos y Deberes de los funcionarios/as. El personal laboral: horas extraordinarias, 
vacaciones, permisos y licencias. Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. 
Jubilación. Régimen Disciplinario.

TEMA 10.- La Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla la 
Mancha.

TEMA 11.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

TEMA 12.- La atención al público: atención personalizada e información al ciudadano. Los servicios 
de información y reclamación administrativa: presentación de escritos, quejas y sugerencias.

TEMA 13.- Procesador de textos Word: Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración 
del documento. Edición, tablas y formatos de textos. Grabación e impresión de archivos.

TEMA 14.- Hojas de cálculo Excel: Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración.
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Grabación e impresión de archivos.
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ANEXO I: 

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  

Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN  

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a 

través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común. 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  
Modelo Fecha 

  
Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en 

relación con la convocatoria para la selección de una plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 

conforme a las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia/página web del 

Ayuntamiento/tablón de anuncios, de fecha 16 DE OCTUBRE DE 2.023. 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

 Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleo público.  

 Tener la titulación exigida, es decir, estar en posesión del título de graduado en Educación 

Secundaria, FPI o equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha de 

publicación de la convocatoria 

 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 
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Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal 

referenciado. 

 
Deber de informar sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de La Mata (Toledo) 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Cesión de datos  Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No 

hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url www.aepd.es 
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FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representación legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 
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ANEXO II: ACREDITACIÓN  

DE LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 

POR LA PERSONA SELECCIONADA 

 

 

 

 

 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  

Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a 

través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

La persona interesada deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su 

caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación. 

Descripción: Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria, FPI o equivalente, o 

estar en condiciones de obtenerlo en la fecha de publicación de la convocatoria 

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  
Modelo Fecha 

  
Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo 

en el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad 

Descripción:  

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo 

en el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

3. Nombre del dato o documento: Certificado Médico Oficial. 

Descripción:  

Referencia legislativa: art. 61.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo 

en el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes 

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse 

o recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo 

en el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo. Asimismo, se publicarán en la página web 
del este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios para mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 

 
Este dato o documento se aporta con la solicitud 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos: 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las 

redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

 
Deber de informar sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de La Mata (Toledo) 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 

Cesión de datos  Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay 

previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 

explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url www.aepd.es 

 FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 
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del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de La Mata, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, o recurso contencioso- administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Toledo o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En La Mata, a 26 de octubre de 2023.- El Alcalde-Presidente, Indalecio Ferrero Martín.
Nº. I.-5955
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